
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona, nueve de diciembre de dos mil veintiuno. 

    

        

  En atención a la autorización dada por el señor CARLOS JOSÉ 

LEONARDO CONTRERAS PARADA a la señora NANCY CRISTINA ARAQUE 

GARCÍA para cobrar el título por valor de dos millones diez mil quinientos 

pesos  ($2’010.500,00),  que se encuentra pendiente y dice, corresponde 

a su hijo, de lo que se infiere, lo es por concepto de alimentos, procédase 

a  ello.  

 

  NOTIFIQUESE. 

La Juez, 

                    

Proceso 54-518-31-84-002-2006-00057-00 revisión alimentos 
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